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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación Provincial del Ministerio 

de industria

Nota extracto de información Ni^^^^^

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de 
instalación eléctrica y declaración en 
concreto, de su utilidad pública.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, 
y artículo 10 del Decreto 2619/1966? 
ambos de 20 de octubre, se someth 
a información pública la petición de 
in.stalación y declaración, en concre
to, de su utilidad pública de una ins
talación eléctrica, cuyas caracterís
ticas principales se señalan a conti
nuación:

Exp. 23.064.

a^ Pelicionario: Iberduero, S. A.
b) Lugar: Medina del Campo.
c) Finalidad: Distribución eléc

trica.
d) Características: Línea doble 

circuito, a 44 KV., con origen en 
E. T. D. existente y final en E. T. D. 
Medina-Sur, en construcción.

Torres metálicas, armado de sus
pensión con aisladores Esperanza 
1.507 y conductores La-116,2 mm2. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 8.596.910 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda .ser examinado el proyecto 
de las instalaciones en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de 
Industria,, sita en Valladolid, y 
formularse al mismo las recla
maciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Valladoli^.28 de mayo de 1974. 
^EE¡j^i«gíid(^jj^->vincial, Manuel Gon- 

i^?i reros. A
2.251 —1.901

—
^Sgí-eWcÍonde la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
Valladolid autorizando el estableci
miento de las instalaciones eléctricas 
que se citan:

Vistos los expedientes incoados en 
la Sección de Energía, de esta Dele
gación Provincial del Ministerio de In
dustria de Valladolid, solicitando auí 
torización para el establecimiento de’ 
instalaciones eléctricas, cumplidoslos 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo III del Decreto 2617-1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de i de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid a 
propuesta de la Sección correspon
diente ha resuelto:

Autorizar las instalaciones cuyas 
principales características se señalan 
a continuación, aprobando al mismo 
tiempo el proyecto de ejecución.

Exp. 22.935.

Peticionario: Don Santiago Barba
do Martín.

Línea a 13,2 KV., de I.142 metros, 
y centro de transformación de 100 
KVA., en Medina del Campo, para 
servicio Agrícola

Exp. 23.035.

Peticionario: Don Manuel García 
Pérez.

Línea a 13,8 KV., de 224 metros, 
y centro de transformación de 30 
KVA., para servicio agrícola en Vi
llabrágima.

Valladolid, 30 de mayo de 1974. 
El dele^día-provincial, Manuel Gon- 
•íSez^^reiciS 1
‘‘^^’^ 2.250—1.902 

p^ R^soíUciVn-^<^’la Delegación Pro- 
vhjfiiai^ifilffin^erio de Industria de 

Valladolid, autorizando el estableci
miento de las instalaciones eléctri
cas que se citan.

Vistos los expedientes incoados en 
la Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In-
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dustria de Valladolid, solicitando au
torización para el establecimiento de 
instalaciones eléctricas, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en el Capítulo III del Decreto 
2617-1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de I de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
í^e 1939, sobre Ordenación y Defen
sa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid, a 
propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar las -instalaciones cuyas 
principales características se señalan 
a continuación, aprobando al mis 
tiempo el proyecto de ejecución.

Exp. 22.805.

Peticianario: Don Hermenegildo 
Abril Moral.

Línea a 13,2 KV., de 358 metros, 
en Nava del Rey, derivada de la de 
Iberduero Nava del Rey-Alaejos. 
Centro de transformación de 50 
KVA., relación 13.200-220-127 V,

Exp. 22.943.

Peticionario: Cooperativa de Culti
vadores de Remolacha.

Lín.ea a 13,2 KV., de 2.861 metros, 
según planos. Con origen en C. T. 
existente del mismo propietario en
tre Serrada y Matapozuelos.

Valladolid, 3 de junio de 1974.— 

2.366—1.903

^EUdelegS^o provincial, Manuel Gon- 
,, ^ál^oHd^r^r

PogO

Pl^VOMAGION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid 

Nuevas actividades

Habiendo presentado «Metales I£x- 
■ truidos, S. A.», solicitud de licencia^ 

para instalar un tanque 2.000 litros*^ 
de capacidad, para alm'acenar gas 1 
propano, en carretera Burgos, kiló
metro 120; por .la presente se hace 
saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «acti
vidad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti-

nentes, por escrito, a este Ayunta- 
nuiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Vall 5 de mayo de 1974.

Vi u
^G4hie,^uiiV Hernández Díez.

2.177—1.904

o" presentado don Miguel 
ueno Bonilla, solicitud de licencia 

para apertura venta y depósito de col-’ 
chones, en Paseo de Zorrilla, n.° 107; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada ço- 
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° he la Secretaría 
General de Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla-, 
mentó de Actividades Molestas, Insa
lubres,, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

■■JLíd^a'íToTújf^ de mayo de 1974. 

^(,1 aldaldé,,. j,uhjpteernández Díez.
x \ 2.178—

VMffbÍendo presentado doña Pilar 
Ramos García, solicitud de licencia 
para apertura churrería, en calle Sah 
Luis, número lo; por la presente 
se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 

la «actividad» que se pretende esta
blecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Va^adc^td) II he marzo de 1974. 
ELálcalde^accidental (ilegible).

v 1.238—1.906

Habiendo presentado don Miguel 
Angel Enterrios Silva, solicitud de 
licencia para apertura discoteca-sala 
de fiestas, en calle San José, n.° 11; 
por la presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° he la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número -2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Vallajioltd, 3'0 de mayo de 1974. 
"El alcalde, Julio Hernández Díez.

2.311 —1.907

CABEZON DE VALDERADUEY

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y por el plazo de quince días, los pa
drones de arbitrios municipales que
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.a continuación se indican, a los efec
tos de examen y reclamaciones por 
los vecinos interesados, todos ellos 
•referidos al ejercicio de 1974.

Arbitrio municipal sobre lá rique
za rústica y urbana.

Arbitrio sobre desagüe de canalo
nes y goteras.

Arbitrio sobre rodaje de vehículos 
por las vías públicas.

Arbitrio sobre tránsito de anima
les por las vías públicas.

Arbitrio sobre bicicletas.
Arbitrio sobre río Valderaduey. 
Arbitrio sobre los perros.

- ^® Valderaduey, 28 de 
'^mayo deli974.—El alcalde, Lucinio

2.232—1.9081

Í
^fii«m)N DE VALDERADUEY j

Rendidas las cuentas municipales 
dei ejercicio de 1973 del presupuesto 
ordinario, patrimonio y valores auxi
liares, quedan expuestas al público 
'Cn la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, 
durante .dicho plazo y ocho días 
■siguientes pueden formularse las re
clamaciones oportunas, de conformi
dad con lo dispuesto en el art.. 790 
de la Ley de Régimen Local.

Cabezón de Valderaduey, 28 de 
jeay-o*^ I974--—El alcalde, Lucio 
jC^ednSli^-1

1 2.231 — 1.909

Xá'^^¿ElRIN DE CAMPOS 

“**Ttabiendo quedado desierta la s¿^ 
hasta para el aprovechamiento de lo^-. 
pastos ,del tramo 3-° del prado de,, 
Venavides, propiedad' de este Ayuá- 

’^^æ.nto, y declarado de urgencia el ■ 
aprovechamiento del mismo, se anun
cia la tercera subasta que se celebra
rá a las seis de la tarde del día once 
de junio próximo, en el salón de se
siones del Ayuntamiento, y con las 
mismas formalidades que fijuraban 
en los anuncios anteriores y bajo el 
tipo de tasación de 52.300 pesetas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Herrín de Campos, 29 de mayo 
''^e 1974-—El alcalde, Ernesto Apa-

PQLLOS

Acordada por este Ayuntamiento 
la imposición de contribuciones es
peciales, de conformidad con la vi
gente Ley de Régimen Local, para 
la realización de las obras de abaste
cimiento y saneamiento, queda ex
puesto al público el expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, al 
objeto de que pueda ser examinado 
durante el plazo de quince días y 
formuladas, durante los ocho siguien
tes, las reclamaciones que se estimen 
oportunas de conformidad a lo que 
preceptúan los artículos 30 y 38 del 
Reglamento de Haciendas Locales.
Pollos,,mayo de 1974.—El 

¿oséwi de María González* 
r l 2.278—1.911 Pogo dife-^----------

•^Pór don Jacinto Vaca Caballero, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de molino 
de piensos, en camino de la Dehesa, 
de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para, que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
moder por la mencionada actividad 
que se pretende instalar' puedan for
mular las observaciones pertinentes- 
en el plazo de.diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Bol^4«j0#)%al» de la provincia. 

*^^^,o’rbiilo’^ ê^de mayo de 1974.—El 

alcalde, M.Aáebes. . 
b ' '¿y c>_, ^2.246-1.912

' -E'NTIDAD LOCAL MENOR DE 
SAN BERNARDO .

En la Secretaría de esta Entidad, 
y una vez aprobado por la Junta Ve
cinal de la misma, se halla expuesto 
al público el presupuesto municipal 
ordinario del presente ejercicio de 
19741 a Jos efectos del artículo 682 y 
siguientes de la Ley de Régimen Lo
cal.

San Bernardo, 27 de mayo de 
I974-‘E1 alcalde, Martiniano Renedo.

2.241 — 1.913

SANTERVAS DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1974) estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Santervás de Campos, 29 de mayo 
‘íe r974-““Êl alcalde, M. Serrano.

. 2.243—1.914

/"& SERRADA

Rétídidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, de Admi
nistración de Patrimonio y de valo
res independientes y auxiliares del 
presupuesto, correspondientes al 
ejercicio 1973, se hallan expuestas al 
público, en Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días,, durante los cuales y ocho más, 
podrán ser examinadas y formularse 
las observaciones que se estimen 
pertinentes, a los efectos del artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local. 

Serradq, 21 de mayo de 1974.—El 
alcal.de, Aniador Díez.

2.182—1.915

.,_-Por -Hijos de Alberto Gutiérrez, 
S. L., se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
instalación de una planta embotella
dora dé vino, dentro de su complejo 
industrial.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo con dicha actividad que 
se pretende instalar, puedan formu
lar las alegaciones oportunas en el 
plazo de diez días a contar de la fe
cha de inserción de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Serrada, 22 de mayo de 1974.-El 
alcalde. Amador Díez.

2.183—1.916
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VILLANUEVA 
DE LOS CABALLEROS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para capta^ 
ción de aguas con destino al abasté 
cimiento de esta villa, estará di 
manifiesto al público, en la Secreta! 
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados, podrán 
formular respecto al mismo las re
clamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del tex
to refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Villanueva de los Caballeros, 20 de 
mayo 'd^ 1974.—El alcalde, Mariano 

^'^IgdiSíA

2.185—1.917

\ ^XO^-^i-^'^LANUEVA DE LOS 
INFANTES

Rendidas las cuentas generales 
del presupuesto extraordinario núme
ro uno de 1972, sobre abastecimien
to de aguas y mejoras en Casa Con
sistorial, quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días hábiles, durante 
los cuales y ocho más, podrán formu
larse las reclamaciones y reparos que 
se estimen pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 790'2, de la 
vigente Ley de Régimen Local.

ViHanueV^ de los Infantes, 28 de 
mayo, de-1974.—El alcalde (ilegible). 

■ 2.235 — 1.918

\ ‘'WAMBA

^-■^- ’'’’^ApTobadG por el Pleno de la Corpo
ración municipal expediente de mo
dificación de créditos número I, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1974, estará de manifiesto en la 
Secrétaría) de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo' dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo-

cial, durante cuyo plazo so podrán for
mular respecto del mismo, las recla
maciones y observaciones que se esti
men cooMeo^tes.

du3ja,(^#we mayo de 1974-—El 
kQlMÍíáe (ilegibl^.

SínSnuilIJE JÜSTICIÁ

Juzgados municipales

VALLADOL ID. —^N UMERO 2

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el proceso de cognición núme
ro 122/74, seguido en este Juzgado 
a instancia de «Inmobiliaria García 
Lobato, S. A.», representada por 
el procurador don Alfredo Stampa 
Braun, con doña María Loreto Galán 
Benavides, asistida de su esposo don 
Jesús Gordo Ingelmo, de ignorado 
domicilio, sobre reclamación de pe
setas 47.562, por proveído de esta 
fecha., ha sido acordado por el señor 
juez municipal n.° dos de esta ciudad, 
emplazar a doña María Loreto Galán 
Benavides, al objeto que, dentro del 
plazo de seis días improrrogables, 
compareza. en autos a los efectos 
oportunos. ‘

Y para que sirva de emplazamiento 
a la demandada doña María Loreto 
Galán Benavides, se libra la presente 
en Valladoh diez de mayo de 
...i^ j[|P^(^njt¡Cé Isetenta y cuatro. 
15 sgfge^r^qj J^í Gil Sanz.

2.352—1.920
Plas

VALLADOLID.-NUMERO 4

m

EDICTO

Don Miguel Gómez de Liaño Coba
leda, juez municipal número cua
tro de los de Valladolid.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil que se sigue en este Juz
gado con el número 46-73, a instan
cia de «Meseta, S. A.», representada 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra don Godofredo 
Folgado. García, mayor de edad, in
dustrial, titular de la firma comer
cial «Deportes Pamen», con domici

lio en la Gran Avenida, número 39, 
de Elda (Alicante), sobre reclama
ción de 5.535,65 pesetas, he acorda
do sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de cua
tro días, los bienes embargados al 
demandado que después se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones 
que asimismo se expresan.

Bienes objeto de subasta
Cinco estanterías metálicas, una 

de unos 4 metros de largo por 3 me
tros de alta, con cinco estantes y 
cuatro cuerpos. Una estantería de 
tres cuerpos, con cinco estantes de 
unos 3 metros de largo por 3 me
tros de alta. Dos estanterías de dos. 
cuerpos y de siete estantes por 2. 
metros de ancho por 4 metros de 
alta,, y una estantería de un cuerpo 
con nueve estantes de un metro de 
ancha por 4 metros de alta. Todas 
ellas desmontables y graduables, va
loradas en la cantidad de 6.000 pe
setas.

Condiciones
Primera.—Que la subasta tendrá, 

lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día dieciocho de junio y 
hora de las doce de su mañana.

Segunda.—Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, no admitiéndose' 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo.

Tercera.—Que el bien embargado 
se encuentra depositado en poder 
de don Alfonso Rosa Rico', cuñado- 
de! demandado y con el mismo do
micilio en Gran Avenida, número 39' 
de Elda (Alicante) «Deportes Pa
men», donde podrán ser examina
dos por quien le interese.

Cuarta.—Que el remate podrá ' 
efectuarse en calidad de ceder el 
mismo a un tercero.

Dado en Valladolid, a veintiuno 
de mayo de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Miguel Gómez de Liaño 
Cobaleda.—El secretario (ilegible).
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